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C O N T E N I D O  

PODER EJECUTIVO

MÉCfcfcTAltU PIÉ GOBÉTl NACIÓN Y JUSTICIA
Acuerdo* del 2 al h de agosto de 1922.

Cuadres de eleotores de los departamentos de 
Cortés, Choluteca y Valle.

AVISOS

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1923 
El Presidenta dé la República 

ACUERDA:
Nombrar al Dr Manuel Morales. Dele

gado Sanitario en 8 an Pedro Sola, con 
encargo del serv:cio de oroflláxis venérea 
quien devengará H sueldo de le y —Comu 
níquese

L ó p e z  G.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y  JUSTICIA

El Secretario de Estado en el Despa* 
chode Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 3 de agosto dé 1928;
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de ediÓtóH 

para contraer matrimonio civil, A m u  
de la Paz Núfiez y Atilíana Bastillo* 
de seto vecindario, previo entero Je Cin
co pesos en la Administración de fteotas 
respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa. 3 de agésto de 199&
El Predidenté de la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia interpuesta por el 

Coronel Romualdo López, del cargo de 
Inspector de Policía y Hacienda del Se* 
parlamento de Colón; y  nombrar paré 
que lo sustituya, con el sueldo de ley» al 
señor Ramón A  raque. -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZúHiga Bué&.

Tegucigalpa 4 de agosto de 1928.
SI Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edUátoi 

para contraer matrimonio civil, a Vicéri- 
te Dorbteo Funes y María Amelia Üfc- 
mos, vecinos de Lepateriqué, de déte 
departamento, previo entero de cinco 
pesos, en la Administración de Rentas- 
respectiva. -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele. •;

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1923,
El Presidente de la República

En uso de la facultad que le otorgH el 
artículo 3? de la Ley Municipal,

A C U E R D A :
Delegar en el Gobernador Político del 

departamento de Copán, la facultad db 
resolver sobre tierras, aguas, servidas- 
bres, créditos, derechos adquiridos* no¿ 
cesídades vecinales y, sobre todo, lo rela
tivo a la segregación Je Ja aldea de San
ta Eletaa, dfel Municipio de San Antonio 
de Copán y  su ahexión ái de San Jet-Mi 
aio. en el nrismft défrérthaléfctd. U l n a

Tefeücifealpa, 2 de agosto de 1923. g| 
Él Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
Casto Licooa y Sofía Fortín Lazo, ve
cinos de Yutearán, departamefato de El 
Paraíso, previo entero de cinco pesos en 
Ja Administración de Rentas respacti» 
va.-"Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gdbernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa. 2 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

General don Manuel Antonio López, del 
cargo de Gobernador Político del depar
tamento de Intibucá, rindiéndole las gra 
cías por sus importantes servicios pres
tados; y nombrar para que lo sustituya, 
con el sueldo de ley. al Liceociádo En
rique Jiménez.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por 

Víctor M. Estrada, del cargo de Direc
tor de Policía de Ocotepeque; y nombrar 
en su lugar al Capitán Manuel Rodríguez, 
quien devengará el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

L ó pez  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

dé Gobernación y Justicia,
Ángel Zúfíiga áueie.

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1923 
Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aceptar la renuncia interpuesta por 
Alicia Idiáquez O., del cargo que desem
peñaba como Escribiente de la Dirección 
General de Policía de esta ciudad; y 
nombrar én sustitución dé ella, a Manuel 
J. Rivera, quién devengará el sueldo de 
ley. — Comuniqúese.

L ó pe z  G.
K! Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Owen 
Woods y  Ei9e Water, vecinos de Trujillo. 
previo entero de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana de aquel puerto. 
—Comuniques^.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gbbemación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete-

Tegucigalpa, 2 de ugosto de 1923>
El Presidente de la República 

A CU ER D A :

Aéeptar la renuncia interpuesta por el 
señor Marcos Baca A ., del cargo de Ins 
pector de Policía y  Hacienda del depar- 
mento de Chuluteea; y  nombrar para 
que lo ststituya. con el sueldo de ley, al 
Coronel Lázaro Rodríguez-—Comuni
qúese.

L ó p ez  G.
El Secretarío de Estado en el Despacho 

de Gobernación^ Justicia,
AngeiZÚfMga Huele. '
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donado funcionario elevará, originales, 
las diligencias que instruya, a laSecre 
taria de Gobernación y  Justicia, para io 
procedente.—Como niquele-

L ó pez  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel M itiga  Huete.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

sefior Francisco BendaOa. del cargo de 
Administrador del Hospital Genera) de 
esta capital, rindiéndole las gracias por 
sus servicios prestados; y nombrar para 
que lo sustituya, al General don Guada
lupe Reyes, cou el sueldo de ley.-Comu
niqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y  Justicia.

Angel Ziíftiga JIuet

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1923.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar a la señorita Emilia Durón. 

Tercer Corector de Pruebas de la Tipo
grafía Nacional. con el sueldo de ley. 
-  Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel M itiga  Huete.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de Salu

bridad Pública, se pague al Director de 
la misma. la suma de ($150) cieoto cin
cuenta pesos, valor con que se le habi
lita para una inspección sanitaria que 
hará al departamento de Comayagua. El 
gasto se imputará a la Partida 41*. Capí 
tulo V IH , Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese

L ópez G.

El ¡Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel ZúMga Huete.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar, a partir del primero de los 

corrientes, y por todo el presente afio 
económico, .la erogación mensual de 
(10.00) diez pesos, valor que el Tesorero 
General de Salubridad Pública invertí 
r¿ en la compra de útiles de escritorio 
para servicio de la oficina de su cargo. 
El gasto se imputará a la Pda. 41*, Cap. 
V III ,  Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos —Comu 
piqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en .el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 6 de Agosto de 1923.
El Presidente de 1% República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de editos pa 

ra contraer matrimomocivil, a Cupertino 
Ramírez y  Cándida Rodríguez, vecinos 
de Jesús de Otoro, deparmento de Inti* 
bucá, previo entero de cinco pesos en ¡a 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ej Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZúMga Huete.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Conceder un mes de licencia, sin goce 

de sueldo, al sefior Juao A. Rivera, para 
separarse del cargo de Comandante del 
Presidio de La Ceiba; y nombrar para que 
io  sustituya, por el tiempo que dure su 
ausencia, al sefior Carlos A v i la —Coma- 
níquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZúMga Huete.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Revalidar, a partir del primero de los 
corrientes, y  por todo el presente afio 
económico, el acuerdo N? 1 $, de primero 
de agosto del afio recién pasado, por el 
que se otorga al sefior Napoleón Alcán* 
tara la suma de ($ 50.00 o/a) cincuenta 
pesos oro americano mensuales,para que 
haga sus estudios en la Policía M '‘tropo 
litana de Washington, D. C., Estados 
Uoidos de América. El gasto ?e impu
tará a la Partida 1*, Capítulo X I, Depar 
lamento de Gobernación, de) Presupuesto 
General degastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel ZúMga Huete.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al sefior Gerardo Márquez 

Aguirre. Guardalmacén de la Policía Na
cional, con el sueldo de ley —Comuíque* 
se.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923.
EL Presidente d6 la República

ACUEKDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Benja
mín Ortíz h y Cristina Pasarreal, vecinos 
de esta ciudad, previo entero de cinco 
pesos en la Admistracióu de Rentas rea* 
pectiva.— Comuniqúese.

LÓPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Mitiga Huete.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Max A*' 
gustín Milla y Angela Peña, vecinos da 
Puerto Cortés, departamento de Oortés, 
previo entero de diez pesos en la Ad
ministración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

L ópsz G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúltiga Huete.

Tegucigalpa. 6 de agosto de 1923.
El Presidente de Ja República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa* 

ra contraer matrimoio civil, a Charles 
Jervís Muelle y  Laorinda Mc’Lan, ved* 
nos de TrujiDo, departamento de CoJóo, 
previo entero de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva-—0o* 
muoíqoese.

L ó p e z  G.
EL Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Mitiga Huete.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a José Bo* 
sa M orillo y  Prudencia Oliva, vecinos de- 
Puerto Cortés, departamento de Cortés, 
previo entero de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva —Co* 
muníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúltiga Huete.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por si 

sefior Francisco Barahona, del cargo de 
Comandante del Presidio de San Pedro 
Sola; y nombrar para que lo sustituya,con 
el sueldo de ley, al sefior José María Sie* 
rra.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel-Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923.
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

sefior Miguel Valladares, del cargo de 
Inspector de Policía y Hacienda del de» 
parlamento de Ocotepeqne; y nombrar 
para que lo sustituyan! sefior Mlgpsi An
gel Osorio, con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

López G.
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El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 6 de agosto do 1923 
El Presidente de h\ República

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y £í«- 

Cieoda del departam ento de Gracias.ni «•: - 
flor Salomón López, con el sueldo di* ley. 
— Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario do Estado en el Despacho 

deGoberoación y Justicia,
Angel Záñiga Huete.

Tegucigalpa, 6 de agosto do 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a .
Dispensar la publicación ¡le edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a 'NYalier 
Smitb y Clerneutina Martínez. vecinos de 
Trojillo, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos en la Admiristra- 
ción de Aduana respectiva. - Comuní 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Manuel 
de Jesús Fernández e Isabel del mismo 
apellido, vecinos de Colinas, departa 
mentó de Santa Bárbara, previo entero de 
cinco pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Juan 
Tróchez y Julia Baide, vecinos de Trini
dad, departamento de Santa Bárbara, 
previo entero de cinco p€»os en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Esto.dc en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel //áñiga Huete.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace constar; que el día de 
hoy, a las nueve de la mañana, se ha presentado 
la primera copla de una escritura pública, au 
torlzadaen Comayagueh el diez y ocho de julio 
último, ante el Notario Lie- don Ciríaco Ama
ya M., por Ja cual Felipe Bautista rende un 
lote de terreno sito en el lugar llamado San Jo
sé, aldea da San Matiza, jurisdicción de Coma 
yagúela, al señor don Máximo Lagos R., por el 
convenido precio de setecientos pesos plata, cu-

839

1 yo terreno tiene por límites: a! Norte, terreno 
(común del municipio; al Sur. también terreno 
¡común; al Este, terreno de Mariano Hernán- 
' dez, hoy de Máximo Lagos; y ai Poniente, con 
terreno común. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público, para loa efec 
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—1Tegu
cigalpa, 2 de agosto de 1923.
8—8 A lonso V. Gálvbz .

' artículo 2.322 dpi Código Civil.—Tegucigalpa, 0 
i de agosto de 1923

A lonso V GAlvbz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las nueve de la mañana, se presenta 
una escritura pública otorgada ea la aldea de 
<E1 Carrizal», jurisdicción de Cedros, el veinte 
y nueve de julio último, ante el Juez de Paz 
don Pedro Ramírez, por la cual la señora Ra
faela Ramos, por la suma de trescientos pesos 
plata que adeuda, dá en pago una casa situada 
en el Barrio Arriba del pueblo citado, mide 
quince varas de largo por ocho de ancho, en 
un solar que mide doce varas; dicha casa está 
construida de madera rolliza, paredes de ba- 
hareque sobre horcones y cubierta con tejas, 
limitada: al Norte, casa de la señora Luisa 
Castejón: al Sur, casa de Manuel Banegas; al 
Oriente, casa de José María Oáceres, calle de 
por medio; y al Poniente, casa de los herederos 
de don Zenón Torres, calle de por medio. In 
mueble que queda adjudicado a la casa comer
cial de Josefa de Torres y C* Y  no habiendo 
antecedente inscrito se hace saber al público 
para los efectos del articulo 2 322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa, 1° de agosto de 1923.

A lonso V. Gíl v k z .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy se ha presentado una escritura pública 
autorizada en el pueblo de Reitoca el dos de 
septiembre de mil novecientos veinte, ante el 
Juez de Paz suplente don Zacarías Montes G., 
por la cual Julio Avila veode a don Melecio 
Torres, por la suma de treinta pesos plata, uoa 
casa y solar sitos eD el lugar de la aldea de 
Azacualpa, de la misma comprensión munici
pal: la casa mide siete varas de Oriente a Po
niente, por seis de Norte a Sur, de bahareque, 
cubierta de tejas, con un solar contiguo, de 
catorce varas aproximadamente y veinte varas 
de cerco de piedra al Oriente; estos inmuebles 
ambos tienen los limites siguientes: al Norte, 
casa y finca de caña y huerta de Marcelo Cruz; 
ai Oriente, terreno incuito acotado por Mar- 
garito Avila; al Sur, propiedad de Melecio To
rres; y a) Poniente, con huerta y árboles fruta
les del expres|do Torres. Y  no habiendo nin
gún antecedente se hace saber al público para 
los efectos del articulo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923.

A lonso V. Gálvbz.

El infrascrito, Registrador de la propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las once de la mañana, se ha presenta
do en esta oficina, una escritura pública, au
torizada en la aldea de VJllanueva, el veintidós 
de octubre de mil novecientos veintidós, ante 
el Notarlo Público. Lie. don Eduardo J. Padi
lla, por la cual, don Gonzalo Rodríguez, vende 
un lote de terreno sito en el lugar llamado 
“ Sabana del Perro” , jurisdicción de la expresa
da aldea; consta como de dos manzanas, al Lie- 
don Sebastián García V.. por el precio conveni
do de treinta pesos plata, cuyo lote esta limita
do: al Norte, con terreno del comprador García, 
mediando un camino; al Orlente, terreno ejidal 
baldío y propiedades délos herederos de Julio 
Godoy, al Sur, c< n propiedad délos Castro; y 
al Poniente, propiedad cercada de Servando 
Alvarado. No habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 
10 de septiembre de 1923.

ALONSO V. GÁLYEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que en esta 
fecha, don Carmen Paz, ha presentado en esta 
oficina para su inscripción la primera copia de 
uoa escritura pública otorgado en Langue, el 
veinte y nueve de mayo de mil novecientos 
diez y nueve, ante el Juez de Paz y Notarle 
Público por Ministerio déla  ley. don Constan
tino Lezama, por la cual don Bernabé Cárde
nas, vende a la señora Isabel Guevara, por la 
suma de cuarenta pesos plata, una casa situa
da en Langue, de diez varas de largo por cinco 
de anche, construida sobre horcones, cubierta 
de teja, con un solar sin cercas, conteniendo 
varios árboles frutales, Undante: al Norte, con 
casa y solar de la mortual de Salomé Siena; al 
Sur, con casa y solar de Mariano Zeiaya, me
diando calle; al Este, consolar cercado de la 
casa del difunto don Victoriano Santoe; y al 
Oeste, con casa de Eustacio Gómez, calle de 
por medio. Y  no habiendo antecedente inscri
to se hace saber de conformidad con el artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Nacaome, 4 de sep
tiembre de mil novecientos veinte y tras-

A belardo Angüstinus.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las once de la mañana, 9e ha presen
tado una escritura pública otorgada en estaciu 
dad el veintinueve de julio último, ante ei No 1 
tario Llcdo. Cornelio Fiallos S.. por 1 , 1
Andrés López vende una posesión a Marcos! 
Rodríguez, por ei precio de ciento cuarenta' 
pesos plata, la cual consta de tres manzanas de j 
extensión, más o menos, comprendida en la | 
comunidad de los condueños d la montaña de¡ 
«E l Izopo», jurisdicción del pueblo de Santa' 
Ana, limitada: al Norte, posesión de Francisca 
y Miguel Bxrahona; al Sur, con la Quebrada 
dsl Aguacate; al¡Bste, posesión de María Félix 
Silva; y al Occidente, con posesión de Antonio 
Andino. Y  no habiendo ningún antecedente 
se haoe saber al público para los efectos del

El suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado don Eliseo Re
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de San Nicolás, denunciado como nacio
nal un lote de terreno llamado «El Comedero», 
sito en jurisdicción del pueblo de Atima, como 
de^seis caballerías de extensión, más o menos, 
propio para la agricultura y crianza de ganado, 
y limitado así: al Norte, terreno ejidal del pue
blo de Atima y terreno El Emana), de Amonio 
Cruz Caballero; al Sur, terreDo ejidal de la al
dea de Berlín, del municipio de Atima; al Es
te, Río Frío de por medio, con terreno nacional; 
y al Oeste, con terrenos ejidales del pueble de 
Lepaera, departamento de Gracias. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Santa Bárbara, 20 de julio de 1923. 
3—5 Fernando P. üevallos.

El Infrascrito. Administrador de Rentas de! 
departamento de Copáo, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecien
tos veintidós, el señor Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nseional una faja de terreno con
tigua a la faja que denunció como nacional, oon
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M UNICIPIOS Electores ^legibles Solteros
, ) 
Casados Viudos 1 Saben leer y 

eéorlhir No saben

Bán Pedro Bula... 2.089 1.660 2.374 371 «4 1.743 1,066
Ofcoa........................... 1.603 «10 1.464 128 11 706 897
Puerto Cortés.. 1.26» P32 1.136 133 975 294

691 1 » 638 90 3 319 372
Vlliábiieva ........... 688 307 -540 123 25 308 380
Sáhtl CKit de Yojoa ... 86? 179 420 120 27 191 377
fibh abtbhioCortés.... 418 136 238 157 23 13K 277
fian Manuel.. 390 193 357 33 227 163
Potrerjllos.,. ■ m 140 285 54 u 149 204
S&h Francisco Yojoa.. m 81 136 62 100 98

Totales.. i 8.983 I 4.313 1 7.885 1.231 167 4.866 4.127

Sello.—Carlos L agos.
San Pedro Su)a, 18 de abril de 1923

Sello.—Jerónimo E Cardona. Srio.

siguiente» límites: ai Norte, terreno ejldal del
pueblo de San Vicente del Centenario y terte- 
no llamado “  Palo Verde", perteneciente 4 loe 
>. ñores Luis y Cecilio Amaya heredeifek de 
don Vicente da este apellido y otros; a| Sur, 
terreno ejldal del pueblo de Arada: al Poolen- 
te. terreno del denunciante y ejldal de dicho 
pueblo de San Vicente; v al Occidente, eon tí 
expresado terreno “ ralo Verde” , tib qué |fc 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Santa Bárbara £8 de agosto de 
1923.
ó—30 F ernando P. Csvallo*.

CUADRO G E N E R A L de electores del departamento de Ckoluteca
—  —  • ■ • ■ j ■ ..........................  -

M UNICIPIOS Electores Elegibles Solteros Casados Viudos Saben leer y 
escribir No saben

Choluteca.. 1.357 95 1.192 239 1 428 1.024
YUSgüATf ................. 230 20 198 41 11 64 186
Marco vía. . —. 261 244 13 4 30 231
Natnasigüe.. 305 5 ZM 74 _ 114 196
Pespire. . . 1.751 7 1.365 349 44 420 1.338
Sai) Antonio de Floreé.. 296 4 249 51 _ m 220
San Isidro....................... 245 1 166 80 m 180
San José.............  ........ 331 _• 209 122 w__ 72 '
Oroculna........ ................. 594 6 335 236 29 155 445
Afeácllagúa 776 2 481 268 29 23*2 546
Sán Múreos de Cblón... 921 10 606 293 32 390 541
Morolica.......................... 214 411 378 218 29 210 415
Puyore..........................
JW Cofpus........................
Obhcgpdón dé María......
El Trltinfb.......................

166
1.066

5
28

115
752

47
3QÍ

1 1
49

71
364

102
730

547 3 409 118 23 111 439
545 12 401 166 176 l

Totales.................. 9 607 609 7.336 607 273 .983 7.233

El infrascrito, Administrador de Beatas de 
este departamento, hace saber: que ante esta 
Administración se nan presentado los seSóra 

' don Constantino Paz y el Abogado don Julio 
I P. Guzmáb, ambos de este vecindario, deeua- 
\ ciando como nacional el terreno llamado «Cerro 
I Negro» y «Rancho Grande», compuesto de den 
i cabullería, más o menos, propio para la agtl- 
i cultura y ganadería, sito en la comprensión 
I municipal del pueblo de Macuelizo, bajo Isa 
siguientes colindancias: al Norte y Sur, terre
no nacional: al Este, terreno de «Jocohah, de 
unos señores Suato: el de la «Coroza», denoú- 
ciado por el Alcalde Auxiliar de la aldea de 
Azacualpa, y «Cu)upa» y «Tensintales». denun
ciado por don Alberto Paz: y al Oeste, terreno 

' de«Chiquila* y «Quebrada Grande», medidos 
I favor de do* dantos Soto. Lo que se pone en 
jeonocimien >>del público para loe efectos de 
¡ ley.—Santa bárbara, lo de agosto de 1934.
; Fernando P. Orvallos

Choluteca, 20 de abril de 1923.
Selló.—Ju a n  B. Mendoza h. Sello.—AntonioC. Estrada, Srio.

CUADRO G E N E R A L de electores del departamento de Valle

M U NICIP IO S Electores Elegibles Solteros Casadosjviudos Saben leer y 
escribir No »aben

Nacaome.. 2.018 604 1 610 394 14 604 1.414
Cbrav..............................
Sfcn Lorenzo....................

489 98 274 215 74 98 391
364 101 299 52 13 106 258

Goasoorán. . 1 506 374 2 147 332 27 384 1 122

a S K : : : : : : : : : : : - : : : . :
1 056 167 767 238 47 167 889

658 190 498 160 30 210 448
Arameftlút...................... 407 150 259 144 30 113 294
Caridad........................... 385 207 129 220 36 207 178
Am apala........................ 892 473 816 62 14 473 419

Totales.................. 7 775 2.374 799 1.817 285 2.362 5.413

Sello.—P ío  E. Pacheco.
N acao me, 1 de abril de 1923

Sello.—Eustaquio He r n án d e z , Silo.

el nombre de «E l Encantado», con fecha vein
tidós de junio del año próximo pasado; que 
dicha faja de terreno lleva el mismo nombre, 
dista como sr Is kilómetros de esta ciudad, pro
pia para ia crianza de ganado, como de tres 
caballerías de extensión superficial, y que tie
ne por linderos: al Norte, terrenos Los Culu- 
cos, Yarnshin y el denunciado por don Juan de 
Dios Vllledv, ai Sur, terrenos de don Jesús 
Maris Rodríguez p. y ríos de El H lguito y Mai- 
cupa; ai Oriente, terreno del mismo sefior 
Rodríguez p.: y al Poniente, el terreno baldío 
que denunció antes. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Santa Rosa, 12 de junio de 1923.
26—29 Gilberto P ineda.

E) infrascrito, Secretario del Juzgado 1* de
Letras da este departamento, hace saber: que
por mateada atetada ai veintidós del mesan

curso, por este Juzgado, se ha declarado here
dera ab-intestato del difunto Vicente Gueva
ra, a su menor hija legítima Angela Victoria 
Rosa Ligia Guevara Santander; concediéndole, 
al mismo tiempo, la posesión efectiva de dicha 
herencia en la persona de su madre legítima 
doña Margarita Santander v. de Guevara, con 
beneficio de inventario.-Choluteca, 28 de agos
to de 1923.

Carmen M. Bararona, Srio.

El suscrito, Administrador de Rentas de es
te departamento, hace saber: que ante esta 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid, 
mayor de edad, comerciante y vecino de Arada, 
denunciando como naoional un lote de terreno 
llamado “ Peña Enorme” , sito en jurisdicción 
del pueblo de Arada, en el lugar denominado 
“ Aguagua” , que consta próximamente de Mea 
hectáreas da extensión, «emprendido entre los

El infrascrito, Administrador de Rentas j  
Aduana del departamento de Colón, hace l í 
ber: que cob fecha dAs del corriente se bán 
presentado a esta oficina loa sefiores Albino H. 
Barcelona y Víctor M. Araú, en su carácter de 
Alcaldes Auxiliares de la aldea de Río Esteban, 
jurisdicción deljmuniclplo de Balfate, en este 
departamento, solicitándose concedan ejidos a 
la referida aldea,‘ indicando pera tal efecto un 
terreno nacional baldío de una exteosión de 
una legua cuadrada, cuyo» linderos son los si
guientes: al Norte, el mar*, al Sur, montada 
inculta; al Este, Estero Prieto; y al Oeste, Río 
Esteban. Lo que se pone en conocimiento dei 
público para los efectos de ley.—Trujillo, 16 
de abril de 1923.
23—2C J E Castro

El infrascrito. Administrador de Rentis dé! 
departamento de Copán, hace saber: que el 
abogado don Demetrio Hernández, de este v©. 
ciodarlo, se ha presentado a estos oficios den un* 
ciando como nacional uná faja de terreno que 
llaman «L a  Bolsa», compuesta de dos caballe
rías tres cuarta? de extensióo superficial, pro
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejldal de Florida; al Sur, terreno de Le- 
paerita, de propiedad de Cruz Dubón; al Orien
te, terreno El Ciruelo, de propiedad del denun
ciante; y  al Poniente, terreno ejidal de Sin 
Antonio. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de lev.—Santa Rosa. 
18 de junio de 1923
3—5 Gilberto Pineda.

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocimiento de loe intefe 

aadoa, que L a  Gaceta no dará publicidad 
a  ningún aviso ein que antee haya sido 
enterado so correepondteite valer.-

Ttp. Vtodttál. — AtétÜldi O tfeIM tl
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